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1. PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 

1.1. CONDICIONES DE PROYECTO Y EJECUCIÓN DE LAS  OBRAS 

 

CONDICIONES DEL PROYECTO. Art. 6º 

    

6.1 Generalidades   1. El proyecto  describirá el edificio y definirá las obras de ejecución del 

mismo con el detalle suficiente para que puedan valorarse e interpretarse 

inequívocamente durante su ejecución. 

  2. En particular, y con relación al CTE, el proyecto definirá las obras 

proyectadas con el detalle adecuado a sus características, de modo que pueda 

comprobarse que las soluciones propuestas cumplen las exigencias básicas de 

este CTE y demás normativa aplicable. Esta definición incluirá, al menos, la 

siguiente información: 

a) Las características técnicas mínimas que deben reunir los productos, 

equipos y sistemas que se incorporen de forma permanente en el edificio 

proyectado, así como sus condiciones de suministro, las garantías de calidad y 

el control de recepción que deba realizarse. 

b) Las características técnicas de cada unidad de obra, con indicación de las 

condiciones para su ejecución y las verificaciones y controles a realizar para 

comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto. Se precisarán las 

medidas a adoptar durante la ejecución de las obras y en el uso y mantenimiento 

del edificio, para asegurar la compatibilidad entre los diferentes productos, 

elementos y sistemas constructivos. 

c) Las verificaciones y las pruebas de servicio que, en su caso, deban 

realizarse para comprobar las prestaciones finales del edificio;  

d) Las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio terminado, de 

conformidad con lo previsto en el CTE y demás normativa que sea de aplicación. 

  3. A efectos de su tramitación administrativa, todo proyecto de edificación 

podrá desarrollarse en dos etapas: la fase de proyecto básico y la fase de 

proyecto de ejecución. Cada una de estas fases del proyecto debe cumplir las 

siguientes condiciones: 

a) El proyecto básico  definirá las características generales de la obra y sus 

prestaciones mediante la adopción y justificación de soluciones concretas. Su 

contenido será suficiente para solicitar la licencia municipal de obras, las 

concesiones u otras autorizaciones administrativas, pero insuficiente para iniciar 

la construcción del edificio. Aunque su contenido no permita verificar todas las 
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condiciones que exige el CTE, definirá las prestaciones que el edificio 

proyectado ha de proporcionar para cumplir las exigencias básicas y, en ningún 

caso, impedirá su cumplimiento;  

b) El proyecto de ejecución  desarrollará el proyecto básico y definirá la obra 

en su totalidad sin que en él puedan rebajarse las prestaciones declaradas en el 

básico, ni alterarse los usos y condiciones bajo las que, en su caso, se otorgaron 

la licencia municipal de obras, las concesiones u otras autorizaciones 

administrativas, salvo en aspectos legalizables. El proyecto de ejecución incluirá 

los proyectos parciales u otros documentos técnicos que, en su caso, deban 

desarrollarlo o completarlo, los cuales se integrarán en el proyecto como 

documentos diferenciados bajo la coordinación del proyectista. 

En este proyecto, proyecto básico y proyecto de ejec ución se presentan de 

forma conjunta, con toda la documentación exigida p ara ambos 

documentos. 

  4. En el anejo I se relacionan los contenidos del proyecto de edificación, sin 

perjuicio de lo que, en su caso, establezcan las Administraciones competentes. 

   

6.2 Control del 

proyecto  

 1. El control del proyecto tiene por objeto verificar el cumplimiento del CTE y 

demás normativa aplicable y comprobar su grado de definición, la calidad del 

mismo y todos los aspectos que puedan tener incidencia en la calidad final del 

edificio proyectado. Este control puede referirse a todas o algunas de las 

exigencias básicas relativas a uno o varios de los requisitos básicos 

mencionados en el artículo 1. 

  2. Los DB establecen, en su caso, los aspectos técnicos y formales del 

proyecto que deban ser objeto de control para la aplicación de los 

procedimientos necesarios para el cumplimiento de las exigencias básicas. 

   

CONDICIONES EN LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. Art. 7º 

   

7.1 Generalidades   1. Las obras de construcción del edificio se llevarán a cabo con sujeción al 

proyecto y sus modificaciones autorizadas por el director de obra previa 

conformidad del promotor, a la legislación aplicable, a las normas de la buena 

práctica constructiva, y a las instrucciones del director de obra y del director de la 

ejecución de la obra. 
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  2. Durante la construcción de la obra se elaborará la documentación 

reglamentariamente exigible. En ella se incluirá, sin perjuicio de lo que establezcan 

otras Administraciones Públicas competentes, la documentación del control de 

calidad realizado a lo largo de la obra. En el anejo II se detalla, con carácter 

indicativo, el contenido de la documentación del seguimiento de la obra. 

  3. Cuando en el desarrollo de las obras intervengan diversos técnicos para 

dirigir las obras de proyectos parciales, lo harán bajo la coordinación del director 

de obra. 

  4. Durante la construcción de las obras el director de obra y el director de la 

ejecución de la obra realizarán, según sus respectivas competencias, los controles 

siguientes: 

 

a) Control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se 

suministren a las obras de acuerdo con el artículo 7.2. 

b) Control de ejecución de la obra de acuerdo con el artículo 7.3; y 

c) Control de la obra terminada de acuerdo con el artículo 7.4. 

   

7.2 Control de 

recepción en obra 

de productos, 

equipos y sistemas  

 El control de recepción tiene por objeto comprobar que las características técnicas 

de los productos, equipos y sistemas suministrados satisfacen lo exigido en el 

proyecto. Este control comprenderá: 

a) El control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con 

el artículo 7.2.1. 

b) El control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de 

idoneidad, según el artículo 7.2.2; 

c) El control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
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7.2.1 Control de la 

documentación de 

los suministros  

 Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará al director de 

ejecución de la obra, los documentos de identificación del producto exigidos por la 

normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la 

dirección facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, los siguientes 

documentos: 

a) Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. 

b) El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física;  

c) Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas 

reglamentariamente, incluida la documentación correspondiente al marcado CE de 

los productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las 

disposiciones que sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a los 

productos suministrados. 

   

7.2.2 Control de 

recepción mediante 

distintivos de 

calidad y 

evaluaciones de 

idoneidad técnica 

 1. El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 

a) Los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas 

suministrados, que aseguren las características técnicas de los mismos exigidas 

en el proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento oficial del distintivo 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.3;  

b) Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, 

equipos y sistemas innovadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.2.5, 

y la constancia del mantenimiento de sus características técnicas. 

  2. El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es 

suficiente para la aceptación de los productos, equipos y sistemas amparados por 

ella. 

   

7.2.3 Control de 

recepción mediante 

ensayos 

 1. Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser 

necesario, en determinados casos, realizar ensayos y pruebas sobre algunos 

productos, según lo establecido en la reglamentación vigente, o bien según lo 

especificado en el proyecto u ordenados por la dirección facultativa. 

  2. La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios 

establecidos en el proyecto o indicados por la dirección facultativa sobre el 

muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación y rechazo 

y las acciones a adoptar. 
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7.3 Control de 

ejecución de la 

obra 

 1. Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará la 

ejecución de cada unidad de obra verificando su replanteo, los materiales que se 

utilicen, la correcta ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las 

instalaciones, así como las verificaciones y demás controles a realizar para 

comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable, 

las normas de buena práctica constructiva y las instrucciones de la dirección 

facultativa. En la recepción de la obra ejecutada pueden tenerse en cuenta las 

certificaciones de conformidad que ostenten los agentes que intervienen, así como 

las verificaciones que, en su caso, realicen las entidades de control de calidad de 

la edificación. 

  2. Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar 

la compatibilidad entre los diferentes productos, elementos y sistemas 

constructivos. 

  3. En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y 

procedimientos que se contemplen en las evaluaciones técnicas de idoneidad para 

el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores, previstas en el 

artículo 5.2.5. 

   

7.4 Control de la 

obra terminada  

 En la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre sus 

diferentes partes y sus instalaciones, parcial o totalmente terminadas, deben 

realizarse, además de las que puedan establecerse con carácter voluntario, las 

comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el proyecto u ordenadas por la 

dirección facultativa y las exigidas por la legislación aplicable. 

 

1.1.1.1.1.1.1.1.1 ANEJO II  

   

Documentación del 

seguimiento de la 

obra  

 En este anejo se detalla, con carácter indicativo y sin perjuicio de lo que 

establezcan otras Administraciones Públicas competentes, el contenido de la 

documentación del seguimiento de la ejecución de la obra, tanto la exigida 

reglamentariamente, como la documentación del control realizado a lo largo de la 

obra. 
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II.1 Documentación 

obligatoria del 

seguimiento de la 

obra 

 1. Las obras de edificación dispondrán de una documentación de seguimiento 

que se compondrá, al menos, de: 

 

a) El Libro de Órdenes y Asistencias de acuerdo con lo previsto en el Decreto 

461/1971, de 11 de marzo. 

b) El Libro de Incidencias en materia de seguridad y salud, según el Real 

Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. 

c) El proyecto, sus anejos y modificaciones debidamente autorizados por el 

director de obra. 

d) La licencia de obras, la apertura del centro de trabajo y, en su caso, otras 

autorizaciones administrativas; y 

e) El certificado final de la obra de acuerdo con el Decreto 462/1971, de 11 de 

marzo, del Ministerio de la Vivienda. 

  2. En el Libro de Órdenes y Asistencias el director de obra y el director de la 

ejecución de la obra consignarán las instrucciones propias de sus respectivas 

funciones y obligaciones. 

  3. El Libro de Incidencias se desarrollará conforme a la legislación específica 

de seguridad y salud. Tendrán acceso al mismo los agentes que dicha legislación 

determina. 

  4. Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento será 

depositada por el director de la obra en el Colegio Profesional correspondiente o, 

en su caso, en la Administración Publica competente, que aseguren su 

conservación y se comprometan a emitir certificaciones de su contenido a quienes 

acrediten un interés legítimo. 

   

II.2 Documentación 

del control de la 

obra 

 1. El control de calidad de las obras realizado incluirá el control de recepción 

de productos, los controles de la ejecución y de la obra terminada. Para ello: 

 

a) El director de la ejecución de la obra recopilará la documentación del control 

realizado, verificando que es conforme con lo establecido en el proyecto, sus 

anejos y modificaciones. 

b) El constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al 

director de obra y al director de la ejecución de la obra la documentación de los 

productos anteriormente señalada, así como sus instrucciones de uso y 

mantenimiento, y las garantías correspondientes cuando proceda; y 

c) La documentación de calidad preparada por el constructor sobre cada una 

de las unidades de obra podrá servir, si así lo autorizara el director de la ejecución 

de la obra, como parte del control de calidad de la obra. 
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  2. Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control 

será depositada por el director de la ejecución de la obra en el Colegio Profesional 

correspondiente o, en su caso, en la Administración Publica competente, que 

asegure su tutela y se comprometa a emitir certificaciones de su contenido a 

quienes acrediten un interés legítimo 

   

II.3 Certificado final 

de obra 

 1. En el certificado final de obra, el director de la ejecución de la obra certificará 

haber dirigido la ejecución material de las obras y controlado cuantitativa y 

cualitativamente la construcción y la calidad de lo edificado de acuerdo con el 

proyecto, la documentación técnica que lo desarrolla y las normas de la buena 

construcción. 

  2. El director de la obra certificará que la edificación ha sido realizada bajo su 

dirección, de conformidad con el proyecto objeto de licencia y la documentación 

técnica que lo complementa, hallándose dispuesta para su adecuada utilización 

con arreglo a las instrucciones de uso y mantenimiento. 

  3. Al certificado final de obra se le unirán como anejos los siguientes 

documentos: 

a) Descripción de las modificaciones que, con la conformidad del promotor, se 

hubiesen introducido durante la obra, haciendo constar su compatibilidad con las 

condiciones de la licencia; y 

b) Relación de los controles realizados durante la ejecución de la obra y sus 

resultados. 
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2. PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 

El control de calidad es contratado externamente por la propiedad, por lo que su coste no está incluido en el 
presente proyecto. 

El control y seguimiento de la calidad de lo que se va a ejecutar en obra se encuentra regulado a través del 
Pliego de condiciones del presente proyecto. El coste se ha incluido como un porcentaje aplicado a todas y cada 
una de las partidas que conforman el proyecto. 

En su contenido regirán las siguientes prescripciones generales: 

En cuanto a la recepción en obra: 

El control de recepción abarcará ensayos de comprobación sobre aquellos productos a los que así se les exija en 
la reglamentación vigente, en el documento de proyecto o por la Dirección Facultativa. Este control se efectuará 
sobre el muestreo del producto, sometiéndose a criterios de aceptación y rechazo, y adoptándose en 
consecuencia las decisiones determinadas en el Plan o, en su defecto, por la Dirección Facultativa. 

El Director de Ejecución de la obra cursará instrucciones al constructor para que aporte certificados de calidad, el 
marcado CE para productos, equipos y sistemas que se incorporen a la obra. 

En cuanto al control de calidad en la ejecución: 

De aquellos elementos que formen parte de la estructura, cimentación y contención, se deberá contar con el visto 
bueno del arquitecto Director de Obra, a quién deberá ser puesto en conocimiento cualquier resultado anómalo 
para adoptar las medidas pertinentes para su corrección. 

En concreto, para: 

EL HORMIGÓN ESTRUCTURAL 

Se llevará a cabo según control estadístico, debiéndose presentar su planificación previo al comienzo de la obra. 

EL ACERO PARA HORMIGÓN ARMADO 

Se llevará a cabo según control a nivel normal, debiéndose presentar su planificación previo al comienzo de la 
obra. 

OTROS MATERIALES 

El Director de la Ejecución de la obra establecerá, de conformidad con el Director de la Obra, la relación de 
ensayos y el alcance del control preciso. 

En cuanto al control de recepción de la obra terminada: 

Se realizarán las pruebas de servicio prescritas por la legislación aplicable, programadas en el Plan de control y 
especificadas en el Pliego de condiciones, así como aquéllas ordenadas por la Dirección Facultativa. 

De la acreditación del control de recepción en obra, del control de calidad y del control de recepción de la obra 
terminada, se dejará constancia en la documentación final de la obra. 
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2.1. LISTADO  MÍNIMO DE PRUEBAS  DE LAS  QUE SE DEBE DEJAR  CONSTANCIA 

2.1.1. INSTALACIONES  TÉRMICAS 

• Control de calidad de la documentación del proyecto: 

- El proyecto define y justifica la solución de aislamiento aportada, justificando de manera 

expresa el cumplimiento del Reglamento de Instalaciones Térmicas (RITE). 

• Suministro y recepción de productos: 

- Se comprobará la existencia de marcado CE. 

• Control de ejecución en obra: 

- Ejecución de acuerdo a las especificaciones de proyecto. 

- Montaje de tubería y pasatubos según especificaciones. 

- Características y montaje de los conductos de evacuación de humos. 

- Características y montaje de las calderas. 

- Características y montaje de los terminales. 

- Características y montaje de los termostatos. 

- Pruebas parciales de estanqueidad de zonas ocultas. La presión de prueba no debe variar en, 

al menos, 4 horas. 

- Prueba final de estanqueidad (caldera conexionada y conectada a la red de fontanería). La 

presión de prueba no debe variar en, al menos, 4 horas. 

 

2.1.2. INSTALACIONES  ELÉCTRICAS 

• Control de calidad de la documentación del proyecto: 

- El proyecto define y justifica la solución eléctrica aportada, justificando de manera expresa el 

cumplimiento del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y de las Instrucciones Técnicas 

Complementarias. 

• Suministro y recepción de productos: 

- Se comprobará la existencia de marcado CE. 

• Control de ejecución en obra: 

- Ejecución de acuerdo a las especificaciones de proyecto. 

- Verificar características de caja transformador: tabiquería, cimentación-apoyos, tierras, etc. 

- Trazado y montajes de líneas repartidoras: sección del cable y montaje de bandejas y soportes.  

- Situación de puntos y mecanismos. 

- Trazado de rozas y cajas en instalación empotrada. 

- Sujeción de cables y señalización de circuitos. 

- Características y situación de equipos de alumbrado y de mecanismos (marca, modelo y 

potencia). 
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- Montaje de mecanismos (verificación de fijación y nivelación) 

- Verificar la situación de los cuadros y del montaje de la red de voz y datos. 

- Control de troncales y de mecanismos de la red de voz y datos. 

- Cuadros generales:  

Aspecto exterior e interior. 

Dimensiones.   

Características técnicas de los componentes del cuadro (interruptores, automáticos, 

diferenciales, relés, etc.) 

Fijación de elementos y conexionado. 

- Identificación y señalización o etiquetado de circuitos y sus protecciones. 

- Conexionado de circuitos exteriores a cuadros. 

- Pruebas de funcionamiento: 

Comprobación de la resistencia de la red de tierra. 

Disparo de automáticos. 

Encendido de alumbrado. 

Circuito de fuerza. 

Comprobación del resto de circuitos de la instalación terminada. 

 

2.1.3. INSTALACIONES  DE GAS 

• Control de calidad de la documentación del proyecto: 

- El proyecto define y justifica la solución de gas aportada.  

 

• Suministro y recepción de productos: 

- Se comprobará la existencia de marcado CE. 

 

• Control de ejecución en obra: 

- Ejecución de acuerdo a las especificaciones de proyecto. 

- Tubería de acometida al armario de regulación (diámetro y estanqueidad). 

- Pasos de muros y forjados (colocación de pasatubos y vainas). 

- Verificación del armario de contadores (dimensiones, ventilación, etc.). 

- Distribución interior tubería. 

- Distribución exterior tubería. 

- Valvulería y características de montaje. 

- Prueba de estanqueidad y resistencia mecánica. 
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2.1.4. INSTALACIONES  DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

 

• Control de calidad de la documentación del proyecto: 

- El proyecto define y justifica la solución de protección contra incendios aportada, justificando de 

manera expresa el cumplimiento del Documento Básico DB SI Seguridad en Caso de Incendio. 

 

• Suministro y recepción de productos: 

- Se comprobará la existencia de marcado CE.  

- Los productos se ajustarán a las especificaciones del proyecto que aplicará lo recogido en el 

REAL DECRETO 312/2005, de 18 de marzo, por el que se aprueba la clasificación de los 

productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de 

reacción y de resistencia frente al fuego. 

 

• Control de ejecución en obra: 

- Ejecución de acuerdo a las especificaciones de proyecto. 

- Verificación de los datos de la central de detección de incendios. 

- Comprobar características de detectores, pulsadores y elementos de la instalación, así como su 

ubicación y montaje. 

- Comprobar instalación y trazado de líneas eléctricas, comprobando su alineación y sujeción. 

- Comprobar funcionamiento del bus de comunicación con el puesto central. 
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